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-~- _RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACION~S O~ORGA A FAVOR DE YURIRIAPUNDARO 104~ 'A.C. UNA 
CONCESIÓN PARA USAR Y/ APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FRECUENCIA MODULADA EN YURIRIA, GUANAJUATO, ASf COMO UNA CONCESIÓN 
ÚNICA, AMBAS PARA USO SOCIAL COMUNITARIA 

ANTECEDENTES 
1 

l. Decret~ de Reforma Constitucional. Con fecha \11 de Junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial/de la Federación (el "DOF") el "Decreto por e( que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de fo$ artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

"' 
11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que se 

expiden/a Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adlclo,{an y derogan\ 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radlodl[Ysión" ( el 
"Decreto de Ley"), mismo qJe entró

1
en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. E!tatuto Orgánico. El ~ de septiembre de 2014 se public<$ en el DOF el "Estatuto\ 
Orgánico pe! Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 

\ publicada el 20 de julio de 2017. 
1/ 

/ \ -

IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2017. Con 

/ 

/ 

/ 

fecha 8 de noviembre de 2016 fue publicado en el DOF el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bándas de Frecuencias 2017, mismo que fue modificado a "' 
través dél Acuerdo publicado en el DOF el 3 de marzo de 2017 (el "Programa Anual 
2017"), \ \ ' 

~ J 

V. -Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
1 

julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cu~/ el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 

( e/ otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
/ de Telecomunicaciones y Radloplfuslón" (los "Lineamientos"), cuya última 

modifiqación fue publicac:!a el 26 de mayo de 2017 en el DOF. 
/ 

\ 
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VI. Solicitud de Concesión para u~o social comunitaria. Mediante escrito presentado el\ 

4 de mayo de 2017 ante la oficialía de partes de este Instituto, Yurirlapundaro 104.7, _,, 

A.C., (la "solicitante") formuló por conducto des~ representante legal, una solicitud 
para la obtención de una concesión para uso social comunitaria, con cobertura/en 
las localidades de Yuriria, Uriangato, Valle de Santiago y Salvatierra, todas en el 
Estado de G'tJanajuato, con la finalidad de instalar y operar una estación de 
radiodifusión sonora mediante el uso y aprovechamiento de una frecuencia en la 
banda de Frecuencia Modulada ("FM"), al amparo dE;:1I Programa Anual 2017 
("Solicitud de Concesión"), 

VII. Requerimiento de información. Mediante oficio IFT/223/UCS/ÚG-CRAD/2366/2017 de 
" / 

;fecha 4 de septiembre de 2017, este Instituto formuló requerimiento a la solicitante, 
en atención a lo cual, mediante escrito pre;entado con fecha 23 de.octubre de 
2017, así como la Información presentada en alcance en fechas 17 de enero, 17 de 
abril, 4 de jull9 y 27 de agosto de 2018, quedo integrada en su totalidad la Solicitud 
de Concesión para uso social comunitaria. 
/ 

VIII. Solicitud de( opinión técnica a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Por 
oficio IFT/223/UCS/1023/2017 notificado el 4 de agosto de 2017, la Unidad de 
Concesiones y Servicios 'ºlicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") la emisión de la opinión técnica a que se refieren los artículos 28 párrafo 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 \, 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
relativa al otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciq_nes y 
radiodifusión. 

/ \ 

IX. Solicitud de anállsls y factibilidad de otorg9mlento de frecuencias a la Unidad de 
Espeptro Radloeléctrlco. Por oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1971/2017 notificado el 3 
de julio de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico llevar a q::ibo el análisis de 15 solicitudes de concesión para \uso social 
comunitaria para el servicio de r6diodifusión sonora en la banda de FM en diversas 

r \ 
localidades, con el objeto de determinar la ' viabilidad del otorgamiento de 
frecuencias dentro del segmento de rese,Na de la banda de FM, entre ellas la 
solicitud presentada por Yuririapundaro l 04. 7, A.C. --

"' X. Opinión técnica de la Secretaría de _Comunicaciones y Transportes. Con el oficio 
2.1 .-381 /2017 recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios el 3 d~ octubre de 

/ 

2017, 101 Secretaría emitió a través del Anexo del oficio l .-243 del mismo mes y año, 
la opinión técnica a que se refiere el Antecedente VIII de la presente Resolución. 

1 

/ 
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XI. Manifestaciones en materia de Competencia de ~conómica. Mediante escritos .____ 

ingresados en la oficialía de partes del Instituto el 23 _ de octubre de 2017 y 15 de 
ndvlembre de 2018, la solicitante realizó diversas manifestaciones bajo protesta de -decir verdad en el sentido de que no cuenta con ningún vínculo con alguna 
conceslonada com-erclal ni tl7ne partlclpac[ón como concesionaria de frecuencias 
de uso comer.clal en los sectores de Telecomunicaciones y/o Radiodifusión. 

XII. Sollcitud de opinión a la Unidad de Com~etencla Económica. Por oficios 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/3360/2017 y IFT /223/UCS/DG-CRAD/3053/2018 nptificado !el 
20 éle diciembre de 2017 y 20 de noviembre del 2018 respe9tivamente, la Unidad de 
Con6eslones y Servicios solicitó a la Unidad de Competencia Económica de este 
Instituto, la emisión de la oplnlófl correspondiente. 

\ . 
XIII. Dictamen de dlsponibllldad espectral para el segmento de reserva de ·106 a l 08 MHz 

en FM. Mediante oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0127 /2018, recibido en ló Unidad de 
/ 

Concesiones y Servicios el 6 de febrero de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
emitió el dictamen correspondiente para la solicitud de mérlto\a trqvés del cual la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico determinó sin dlsponlbllldad en toda la banda de 
FM, para la asignación de una estación y;lase A con cobertura eníasJocalidades de 
Yurlrla, Urlangato y Valle de Santiago. 

_../ 

XIV. Desistimiento de localldades solicitadas. A través del" escrito recibido en este Instituto 
en fecha l 7 de ab~il de 2018, la solicitante manifestó su interés de desistirse de su 
petición respecto de las localidades de Salvatierra, Urlangatoy Valle de Santiago, 
todas en el Estado de Guanajdato, señalando- que es su interés la obtención dé la 
concesión para uso social comunitaria para prestar servicio de radiodifusión sonora 
en FM, en la localidad ~e Yuriria, Guanajuato, con una estació~ clase D, poclo q"ue 
mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/934/2018 notificado el 25 de abril de 2018, 
la Unidad de Concesiones y Servicios _bizo del conocimiento de la Unidad de 

/ Espectro Radioeléctrico las manifestaciones realizadas por la solicitante a fin de 
1 

llevar a cabo el análisis correspondiente para determinar la di? ponibilidad espectral 
en la localidad de referencia. 

_/ 
1 

XV. Dictamen de dlsponlbilldad espectral para la operación de una estación clase '"D •. 
Conforme a lo señalaélo en el Antecedente -previo, la Unidad de Espe6tro 

1 \ 

Radioeléctrico emitió a través del oficio IFJ/222/UER/DG-IEET /0636/2018, recibido en 
la Unidad de/Concesiones,_y Servicios el 21 de m~Q__de 2018, el dictamen a través 
del cual se determinó la viabilidad de asignar a la solicitud de mérito la frecuencia 

/ -
l 00.5 MHz, para operar una estación clese D, para uso social comunitaria, con 
cobertura en la localidad de Yuriria, Guanajuato1 

/ 

/ \ 



XVI.Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Por oficios IFT/226/ÜCE/DG
CCON/292/2018 y IFT/226/UCE/DG-CCON/627/2018 de fecha 7 de ju}T1io y 20 de 
noviembre 2018 respectivamente, la Unidad de Competencia EGonómica de este 
Instituto emitió la opinión correspondiente en relación con la Solicitud de Concesión 
y a las manifestacione$formuladas por la soliyitante. 

-En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
_j 

PRIMERO.- Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 28 pátra~o décimo -
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalldad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y e~n los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la legulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación dei espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestractura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 66. y 7o. de la propiq_Constitución. / 

Asimismo, el párrafo décimo se~o del artículo 2~ de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por Id que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar efica~mente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e il))p6ner 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
si~van cf un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garanti?,ando lo dispuesto 
e~ los artículos 60. y lo. de la Con9titución. ¡ \ 

. / 
Por su parte, el párrafo décimo séptimo /del artículo 28 de ló Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control acciónario, titularidpd u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcacion'es. - __., 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Léy y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

\ \ 
/ 

/ 
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Asimismo, conforme al <yrtículo 32 del Estatutb Orgánico corresponden originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Direc6ión General 
<;:le Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, en términos del artículo 34Jracción,
I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evalum las solicitudes para ~I otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideraciqn del Pleno. 

En este orden de Ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y ~upervisión de las telecomunicacic;)nes -y la radiodifusión, así como la 

./ 

facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, -érgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente fa9ultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesioAes para uso social comunitaria. 

--- .......----

SEGUNDO.- Marco Jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusiór\ así como los mecanismos para su 
ot6rgamiento. /-

Así, el párrafo 9éc!JA70 sé~timo del artíc~lo 28 de la Co.nstitución indica que las 
concesiones podrár'1 ser para uso comercial,público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de la Constitución. A 
continuación, se transcribe de manera íntegr~ el párrafo citado: l.. 

\ 

"Arlfculo 28 . ... 

/ 

/ \ 
Correseonde al Instituto, el oterga,:niento, la ,revocación, así como la autorización de--
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades . 
relacionadas con concesiones en materia de radio,difusión y telecomunicaciones. El/ 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrcfl 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercia/, púb/iéo; 

rivado social ue inclu en bs comunitarias las indí enas las Ue se su·etarán de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecido en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. 
de esta Constituéion. El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamientó de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las 'opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculan~es y deberán emitirse en Ln plazo no mayor 
de treinta días; transcurrido dicho p/azd sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes." 

_,., (Énfasis añadido) 

/ 
\ / 

/! 
1 

/ 

/ 
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A¡ su vez, el párrafo décimo octavo del mismo' precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante / 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en cdmento: 

"Arlfculo 28 . ... 

\ 
\ 

Las concesionf3S del espectro radioeléctrico serán otorgadas medipnte licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración qué contraríen el interés pút>lico y asegldrando el menor precio de los 
seNicios al usuario final; en ningún caso el I factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramente. económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el mecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen 
la trans~arencia del procedimiento ... " 

(Énfasis añadido) 

--- ,' 

En correspondencia con lq ~norma constitucional,\ la Ley establece los tipos de 
I 

concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo-a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento leg
1
al establsz,ce los tipos-de concesiones sobre 

el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
de uso comercial, público, privado o social. 

\ / . · ..• 

, Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para u~o social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para 
prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodÍfuslón con propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
categoría/los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de caráéter privado, como se lee a 
continuación: \ 

\ 
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/ 
"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las c9nceslones a que se refiere este capítulo 

\ serán: 

/ 

~ . 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar ~ aprovechar bandas de frecuencias \ 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciórÍes o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucrp. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, 
así como las Instituciones de educación superior de carácter ¡:yivado. " r 

(Énfasis añadido) . 

i 
Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supra citada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra\un procedimiento de licitación o éoncurso de 
carácter ¡::>áblico. En est~ mecanismo ú~icamente pueden intervenir como solicitantes las 
pe@.Ónas físicas, las sbciedades ci~iles que no pe;sigan ni operen con fines de lucro y las 
instituciones de educación superior de parápter privado, todas de nacionalidad 
mexicanc:i.J · \ 

\ 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 75 del mismo/ordenamiento/ establede que 
1 

cuando la explotación de .• los servicios ol;)jeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de/una concesión ú~ica, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

~ 

En ese sentido, ~I artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, nebesaria para , 
prestar todo tipo ,de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 

- tipos d6( acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las conGesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 

! 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines /de lucro, queclando comprendidas en esta categoría las 
concesiones" comunitarias y las indígenas, así como las que se otorg\Jen a instituciones de 
educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acJerdo con sus fines, la concesión única será: ( 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicciCiónes y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la común/dad, sin 
fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones 
comunitarias) y las. Indígenas; así como las que se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado. 

/ " 

\ 
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/ 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de 
la sociedad civil que no persigan ni operen con fines Ele lucro y que estén 1constituidas 
baio los principios de participación.ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad. · 

\ 

Las concesiones para uso social ítqdígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas delpaís de conformidad con los lineamientos que emita el 
Instituto y tendrán como fin la promoción desarrollo y preservación de sus lenguas, 
su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo 
principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres 
indígenas en la participación de los tJbjetivos para los que se solícita la c;oncesión y 
demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas. " 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, el artículo 59 de la Ley est9blece que el Instituto expedirá dé manera ( 
anual el 

1
programq_ de bandas de frecuencias mismo que contendrá las frecuencias o 

banda~ de frecuencias de espectro determinado que será1 objeto de licitación o que 
podrán asignarse direct_amente y que contendrá al menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias) su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas. 

/ ' 
/Así el artículo 59 prevé lo siguiente: .1 

/ 

"Artfcu/o 59. El lnstífúto expedirá¡ a más tardar el treinta y uno de diciembre d~ cada 
I 

año, el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias~o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a 
través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, moda/ída?es 
de us9 y coberturas geográficps. " 

\ 

En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los i~teresados en 
obtener una concesión sobre el espectro radioªJéctrico para uso·.social para prestar el 
servicio de radiodifusión deberán presentar los requisitos establecidos por el artículo 85 
dela Ley dentro del plazo establecido,por el Programa Anual: \ 

\ 

"Artículo 87. Los interesados en obtener 1una concesión sobre el espectro 
-radioeléctrico para uso social para prestar el servicio de radiodifusión,, deberán 
presentar los requisitos est,ablecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro' del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuehcias. ,, 

! 
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Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, con 
/ fecha 3 de marzo de 2017 se publicó en el DOF el "Acyerqo mediante el cual el Pleno 

-del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento1de Bardas de Frecuencias 2077" y que en su A~exo uno contiene la 
versión final del Programa Anual 2017, mismo que en el numeral 3.3. de su capítulo 3 / 
estableció dos periodos para la presentación de solicitudes de concesión para uso ) 

\ 

social, siendo estos del l al 12 de mayo,de 2017 y del 2 al 13 de octubre de 2017. Dichos 
periodos resultan aplicables para las solicitude--s relativas a las localraades previstas en el 
numeral 2.2. del Programa Anual 2017 en las tablas--2.2.1.2 TDT-Uso Social, 2.2.2.3 FM-Uso 
Social y 2.2.3.2 AM-Uso Social. 

/ 

Adicionalmente, es importante destacar que tratándose de concesiones para uso social 
cqmunitarias e indígenas tanto la Ley en su artículo 90, como el Progfama Anual)en su 
numeral 2.3 prevén una reserva- en los términos siguientes: 

"Arlfcu/o 90 . ... 
\ 

\ 

-- \ 

/ 

El Instituto deberá reseryar para estac:;jones de radio FM comunitarias e indígenas el 
diez por ciento de la banda de radiodifúsión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 
MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

"" 
El Instituto p~drá otoJgar concesiones para estqciones de radio AM, comunitarias e 
,indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que (;a 
de los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar 
concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o 
indígenas, en el resto del segmento de AM. 

' 

\ I 
"2.3. ReseNa pqra estaciones de radiodifusión sonora comu7itarias e indígenas 

El Programa contempla las siguientes Bandas de Frecuencias como reseNadas para 
concesiones de radiodifusión sonora de Uso Social comunitarias e indígenas: 

áj-
b) 

Frecuencia Modulada (FM): 106-108 MHz; y 
-Amplitud Modulada (AM): 1605-1705 kHz. 

1 

En caso de que no exista disponibilidad en la reseNa correspondiente, )el Instituto 
verificará si existe disponibilidad en el resto de la Banda de ~recuencias de que se 
trate, procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios 
ocupados por estaciones que no seqn comunitariás e indígenas, que ya se 
encuentren operando en el segmento de\ reseNa. 

\ 

/ 

/ 

\ 
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\ 

No obstante, la reserva antes mencionada, los interesados podrán solicitar una 
/ concesión para uso social comunitaria e indígena en el resto de la banda de FM, de , 

acuerdo a las frecuencias publicadas; 8simismo en términos del numeral 3.3 del 
Programa Anual 2017 prevé que los interesados en obtener una concesión para uso 
social comunitaria o indígena deberán presentar su solicitud en los perioaos segundo y 
cuarto previstos er;i eltiicrno numeral, de acuerdo a lo siguiente: 

\ \_ 

"En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, pcrra la presentación 
de solicitudes de concesiones de Uso Público y Uso Social para prestar el servicio de 
radiodifusión, se establecen para el año 2017 los plazos siguientes: 

I 

Público 

Social, incluyendo 

Comunitarias e Indígenas 

Público 

Social, lnduyendo 

Comunitarias e Indígenas 

Del 15 al 29 de marzo de 2017, de la tabla 

2.2.1.1 el numeral 1 al 5; de la tabla 2.2.2.2 el 

numeral 1 al 12: y de la tabla 2.2.3. 1 

numerales 1 a 3. 

Del 1 al 12 de mayo de 2017, de la tabla 

2.2.1.2 numerales 1 al 5: de la tabla 2.2.2.3 

num~iales· 1 al 15; y de la tabla 2.2.3.2 

numerales 1 a/74. \ 

D~I 14 al 25 de agosto de 2017, de la tabla 

2.2.1.1 el numeral 6 al 10; de la tabla 2.2.2.2 

el numeral 13 al 24: y de la tabla 2.2.3. 1 

numerales 4 a 6. 

Del 2 al 13 de octubre- de 2017, de la tabla 
' 2.2.1.2 numerales éal 1 O; de la tabla 2.2.2.3 

numerales 16 al 30: y de la tabla 2.2.3.2 

numerales 15 al 27. "-- \ 

·· *Para efectos de los Plazos previstos, sólo se computarán días y horas hábiles, 

de conformidad con el calendar/o anual de labores del Instituto. 
~ 

Pór su parte, el artículo 85 de la Ley prevé los requisitos mínimos,que cualquier interesad~ 
deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar esJectro radioelé~trico para uso social: 

"Artfculo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar 
espectro radioeléctrico para uso público o social, el interefado deberá presentar 
ante el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente información: 

./ 

/ 



/ 

) 

/ 
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l. Nombre y domicilio del solicitante; 
11. Los servicios que desea preJtar; 
111. Justificación del uso público o social de la concesión; 
IV. Las especificaciones técnicas c:f el proyecto; 
V. Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 

·· VI. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se 
~~~~~~y \ 

VII. -La documentación que acredite su capacidad técnica, ecoof>mica, jurídica 
y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, así como-la fuente 
de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 

Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá 
acreditar ante el Instituto que el solicitÓnte~e encuentra constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro. 

El Instituto de/erminará mediante lineamientos de carácter general los términos en 
que deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de 
concesiones comunitarias e Indígenas, estará obligado a prestar asistencia técnica 
para facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales serán acordes 9 las 

( formas de organización social y los /derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

/ 

-
Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto dtaterminará mediante lineamientos de 

-- carácter general los términos en que deberán acreditarsé,Jos requisitos establecidos 
pa~a la asignación de las concesiones para us9 social; en este sentido, los Lineamientos 
a que se refiere el Antecedente V de la presente Resolución establecen los términos 
medidnte los cuales deberán ser acreditados los requisitos prevlsto,s por el artfculo 85 de 

/ 

la Ley para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotar espectro / 
radioeléctrico para uso público o social. 

Finalmente, este numeraldlspone que, para una concesión de uso social comunitaria, el 
solicitante debe acreditar que se encuentra constituido eh una asociación civil sin fines 

I I 
de lucro. / 

- \1 
TERCERO.- Análisis de la Solicitud de Concesión. En prirrier lugar, la Solicitud de Concesión \ 
fue presentada ante la oficialía de partes de este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por 
el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de los plazos establecidos en el programa anual 
de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias correspondiente. En particular, de 
acuerdo con lo indicado en el Antecedente VI de la presente Resolución, la Solicitud de 
Concesión fue presentada dentro del primer periodo para presentar solicitudes para uso 
social, previsto en el numeral 3.3. del Programa Anual 2017, es decir, del l al 12.de rr\ayo 

/ de 2017. \ 

\ ·- / 



/ 

\ 

/ 

/Asimismo, dado que la Solicitud de Concesión fue realizada para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en FM con cobertura en la loca~dades de Yuririd, Uriangato, Valle 
de Santiago y Salvatierra, todas en el Estado de Guanajuato,-/para obtener una 

, concesión de uso social comunitaria -..¡, considerando que dicha cobertura no fue 
~revista en el Programa Anual 2017, fue necesario hacer el análisis de las mismas dentro 
del segmento de reserva para esta~iones de ~adiodifusión sonora comunitarias e 
indígenas. Lo anterior todp vez que dicha solicitud se presentó en el plazo establecido 
en el numeral 3.3. del Programa Anual 2017. 

( 1 

En relación con lo anterior,e:_es necesario destacar que mediante el oficio /223/UCS/DG-
CRAD/1971 /2017 notificado el 3 de julio de 2017 referido en el Antecedente IX de la 
presente Resolución, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico determinar la viabilidad de asignación de frec1,Jencias para uso 
social comunitarias e indígena9 dentro del segmento de reserva de la banda de-FM, 
dentro del cual se incluyó la solicitud de mérito, lo anterim, de conformidad con lo que 
establece el artículo 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y el 

- numeral.2.3. del Programa Anual 2017. 
1 \ 

! 

En este sentido, la Unidad de Espectro Radioeléctrico b través del oficio IFT /222/UER/DG-
1 / 

IEET /0127 /2018 a que se refiere el antecedente XIII, inform6 <¡:i la Unidad de Concesiones 
y Servicios la falta de ~isponibilidad espectral en ;toda la banda de FM, para la 
asignación de una estación clase A con cobertura en las localidades de Yuriria, 
Uriangato y Valle de Santiago. No obstante, lo anterior, mediante escritc:rrecibido en este 

\ 

Instituto en fecha 17 de abril de 2018, la solicitante manifestó su interés de desistirse de 
su petición respecto de las localidades de Salvatierra, Uriangato y Valle de Santiago, 
señalando su interés en obtener la concesión para uso sócial comunitaria para prestar 
servic~)o en la localidad de Yuriria, Guanajuato, con una estació~ 61ase "D". 

\ 

Por lo anterior, mediante el oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/934/2018 notificado el 25 de 
abril de 2018, la Unidad de Concesiones y Servicios hizo del conocimiento de la Unidad -de Espectro Radioeléctrico las manifestaciones realizadas por la solicitante a fin de llevar \ "' 
a cabo el andlisis correspondiente para determinar la disponibilidad espectral en.,la 
localidad de referencia, en atención a lo cual la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
emitió a través del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0636/2018, el dictamen a través del cual se 
determinó la viabilidad para la asignación de la frecuencia 100.5 MHz, para operar una 
estación clase D, para uso social comunitaria, con cobertura en la localidad de Yuriria, 
Guanajuato. 

\ 
/ 

I 
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Ahora bien, en atención a lodispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los 
"' artículos 3 y 8 de los Lineamientos, se desprende que la Solicitud dé Concesión contiene ,,-

la siguiente información: / 

l. Dcptos generales del Interesado. \ 

) 

11. 

a) Identidad. Al respecto la solicitante exhibió la escritura númerr 984 de fecha 07 
de abril de 2017, en la que consta la constitución de la asociación civil 
denominada Yurlriapundaro l 04. 7, A.C., como una organización sin fines 
lucrativos, ni de proselitismo político con algún partido o ente religioso, incluyendo 
como parte su objeto el de Instalar, operar y admi?istrar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión en cualquier lugar del territorio 
nacional, previo permiso o concesión otorgado por el Gobierno Federal por 
conducto deUnstltuto Federal de 1Telecomunicacionef o la Dependencia que 
corresponda, lo anterior conforme a la Cláusula Quinta, fracción I de sus estatutos 
sociales. Asimismo, conforme a la fracción 11 de la Cláúsula señalada en el párrafo 
anterior, se establece que la asociación civil se reglró por lo principio;; de 
partlólpaclón ciudadana directa, convivencia social, equidad, Igualdad de 
'género y pluralldacrl. 

Asimismo, para acreditar dicho requisito, la solicltqnte presentó en oficialía de 
partes del Instituto en fecha 27 de agosto del 2018, escrito mediante .el cual, 
exhibe copla certificada de la escrijwa pública número 13$94 de fecha 21 de 
agosto del presente año, pasada ante la fe del Nótarlo Público número 167 en el 
estado de Michoacán, Lic. Víctor Manuel Mahínez Urlbe, en la que protocolizan 

/ el Acta de Asamblea Ordinaria a tr{;lvés de la cual, la solicitante realiza 
. ~ \ 

modificaciones en los asociados, entre otros temas. 
/" 

b) Domicilio del solicitaoíe. Sobre el partlcula_r,-la solicitante señaló como domicilio 
el ubicado en Siti6 Cuautla, número 14, colonia Independencia, C.P.38940, en 

1 
Yurlria, Guanajuato, aco~pañando del comprobante de domicilio consistente en 
el recibo por concepto de pago del servicio de energía el~ctrica emitido por 
Comisión Federal de ElectJicidad "CFE", c-2rrespondlente al mes de marzo de 
2017,¡ ~ 

Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se desprende que, 
éomo ya fue señalado en el Antecedente XIV de la presente

1 
Resolución, la 

solicitante manifestó su Interés prestar el servicio de radiodifusión sonora en FM, 
con una estación clase D, con cobertura en la loca{¡dad de Yurirla, Guanajuato. " 

\ 

/ 
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Cabe destacar q~ue dicha I localidad no fue prevista en el Programa Anual 2017, 
por lo cual la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico realizar un análisis a fin de determinar la viabilidad para asignar 
una frecuencia a Jg solicitud de mérito. 

111. Justificación del uso social comunitario de la concesión. Yuririapundaro l 04. 7, A.C. 
es una asociación civil sin fi~es lucrativos, ni de proselitismo político con algún 
partido o ente religioso, que tiene dentro de/ su objeto el de promover la 
protección y protección de los derechos humanos, impulsando el ejercicio y 
org9,nización social de la comunidad, promover la educación y difundir de 
ma~era practic? la cultura/de la región a través ~~ los medios que la asociación 
determine para ello. "· 

\ 

Ahora bien, las actividades del solicitante como asociación,civil, en relación al 
servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM, son acordes a los principios 
comunitarios, c9nforme a lo siguiente: 

Por cuanto hace al principio de participación ciudadana directa, la solicitante 
señaló que a través de la radio comunitaria proporien promover entre la 
comunidad el uso de la radio como instrumento para la libre expresión de las 
aspiraciones, satisfacción de necesidades y demandas de la comunidad, 
permitiendo la apertura de la radio a personas y organizaciones que busquen 
difundir mensajes e ideas de mejoramiento para la comunidad. Asimismo, a través 
d~ l<S1 mdio se buscará la creación de programas de capacitación para ayudar a 
personas, grupos y organizaciones de la comunidad para gestionar ante las 
autoridades proyectos de desarrollo int~gral, apoyando la creaci9n de centros 
regionales para el desarrollQ rural sustentable. I 

En relación con el principio en análisis tarobién refieren que buscarán coordinar 
actividades con el sector público, privado y organizaciones de la §Ociedad_civil 
compatibles con el objeto de la asociación y del proyecto de·· radio, con la 
finalidad de promover talleres para el desarrollo de capacidades qüe ayuden a 
la generación de autoempleo, arraigo a las comunidades, difusión de programas 
de gestión en beneficio de la micro, pequeña y mediana empresa de la región, 
impulsando programas de asesoría para el desarrollo sustentable. 

Con lo anterior
1 
se considera que la información presentada 6or la solicitante \ 

cumple con el principio en análisis pues a través del proyecto de radio se 
fomentará la participación de la ciudadanfa1_ a través de la apertura de la radio 

/ 
\ 
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a miembros de la comunidad permitiendo la difusión de ideas y mensaj~s para el 
mejoramiento de la comuriidad. 

\ 

En relación a la convivencia soc:::lal, dicho principio será garantizado a través de 
la difusión e invitación a través de la radio para que la comunidad participe en 
dinámicas y festivales de con bailes típicos, así como kermeses de plbtillos típicos 
de Yuriria, a fin de recuperar tradiciones perdidas como los monos de carrizo, que 
son fabricados por artesanos de la localidad, además de hacer:- campañas -permanentes en contra de la violencia, la promoción de actividades deportivas 

J y culturales que tengan lugar en la comunidad. / 

/ 

Asimismo, a través de la · radio comunitaria se buscará reforzar los lazos de 
cónvivencia en la comunida~ promoviendo tradiciones <{e identidad local, 
difundiendo temas de investigación cultural, así como impulsando valores de 
colaboración, reciprocida9i, cooperáción y ayuda mutua. 

En atención a lo anterior, se considera qu~ la solicitante acreditó el principio en 
análisis, ya que a través de la radio se buscará fomentar la. convivencia y 
participación de la comunidad a través de eventos que fomenten las tradiciones 
locales. 

Respecto al principio de equidad la interesada manifestó ~ue a través de la radio 
se buscará dar un lugar especial a~a informaéión sobre los derechos de los grupos 
en condiciones de vulnerabilidad, se invitará a escuelas de educación esp~ial 
de Yuriria, otorgándoles un espacio en la barra programática para que ellos por 
medio del micrófono se ex¡::xesen, promoviendo el respeto y protección a los
derechos humanos, buscando· dar difusión a la necesidad de contar con centros 

/ ·~ ' 
de rehabilitación. 

'-... 

A través de la radio, se buscará apoy,m las iniciativas de la comunidad para la 
' creación de centros'-- asistenciales, orfanatos, asilos y centros de atención a 

discapacitados, para personas de escasos recursos econóri1icos. De igual forma 
se propone servir a personas, sectores o regiones de escasos recursos económicos, 
comunidades indígenas, grupos vulnerables por edad, sexo o discapacidad, 
contribuyendo en la medida ~e sus posibilid~des a mitigar la desigualdad. 

Finalmente, señalan que ~n lq radio se contará con defensores y defensoras de 
/ 

derechos humanos y ser realizará invitación a expertos y personas de la 
comunidad, a fin de analizar y proponer políticas públicas para los sectores más 

/ 

( 
/ 
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vulnerables, así cohlo combatir el grave rezago del campo medianJe la difusión 
de planes y proyectos que se plasmen en programas para el desarrollo rural 
vulnerabl,e. 

1 ,/ 

I 

Al respecto, esta autoridad considera que, con las manifestaciones formuladas, 
la solicitante acréditó debidamente el principio en análisis, lo anterior ya que a 
través de la programación de la radio se buscará dar promoción ae temas 
relativos a los derechos humanos, así como dar apoyo a sectores vulnerables de 

I 

la comu¡:;iidad. / 

' 1 

En lo relativo al prJncipio de Igualdad de género, la solicitante manifestó que se 
dará importancia en la organización interna de la radio a la mujer, a través de 
toda la progrbmación se combatirá cualquier forma de discriminación y de 
violencia hacia ella, contando con programas de capacitación y orientación 
social para elevar la calidad de vida de la mujer. 

/ 

Señalan que se realizará la invitación a mujeres para que expresen sus ideas, para 
que otras mujeres a su vez logren mejorar su nivel de vida, tanto en salud, física y 
moralmente, promoviendo a través de la radio la creación de estancias infantiles 
y ~uarderías para apoyar a las madres que trabajan, difundiendo sus derechos 
laborales. Por último, refirieron que a través de programas se buscará erradicar las 
expresiones musicales que contribuyen a me:mténer estereotipos y mensajes sutiles 
o evidentes de discriminación, acoso y violencia hacia la mujer. 

) 

Lo anterior es acorde con el principio de igualdad de género, ya que desde el 
funcionamiento de la radio se buscará dar participación a las mujeres en la 
organización de la radio, proéurando promover temas de interés que inviten a la 
mujer a participar expresando sus-ideas y para que conozcan sus derechos. 

Finalmente, por lo que se refiere al principio de pluralidad la solicitante señaló que 
la radio difundirá información y análisis de diferentes visiones políticas y culturales 

1 

en el marco del respeto al derepho de las audiencias, dando voz a cualquiera 
que quiera difundir sus ideas, opiniones o expresiones de cualquier índole, con 
respeto y sin distinción de credos religiosos ó partidistas. 

/ 

Asimismo, refirieron que se crearán espacios de discusión sobre problemas de la 
' comunidad, promoviendo además evenJos de construcción ciudadana a través 

de c?nferencias, foros y mesasl redondas, con el objeto de elevar la cultura cívica 1 

de lá población. ·. ' 
\ 

J 
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Lo anterior es ad~cuado para la acreditación del principio en análisis, ya que 
según lo referido por la solicitante a través de la radio se dará el espacio para la 
expresión-ele-diferentes visiones e ideas. -

( 

Finalmente, lp solicitante demostró la existencia de un vínculo directo o de 
coordinación con la comunidad en la que prestaría el servicio, lo cual fue 
acreditado con la presentación de 4 cartas de apoyo suscritas por Q?ociaciones 
perte~~clentes a la localidad de Yuriria, Guanaju,9to, como a continuaci0A se 
desprende: i) Francisco Chávez Aguilera,____Cor:nandante en Jefe del Escuadrón de 
Bomberos voluntarios de Yuriria, ii) , en rei:;-,resentación 
de la  

., iii) El  de la   
 y iv) , de 

la  

En consecuencia, esta. autoridad considera que, de acuerdo al objeto social de 
la solicitante y la anterior descripción, la solicitante acredita que sus actividades 
son acordes a los principios comunitarios previstos en ~I artículo 67 fracción IV de 
la Ley y justificq. el uso social comunitario de la concesión. 

/ 

IV. Especificaciones técnicas del proyecto. Sobre el particular, resulta i(!lportante 
1 

señalar de acuerdo al dictamen emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
a través d~I oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0636/2018, determinó la disponibilidad de 
la frecuencia l 00.5 MHz, para prestar el servicio de radiodifusió!"rsonora en la 
bü!lda de FM para la localidad de Yuriria, Guanajuato, para operar una estación 
clase "D", distintivo XHSCBW y coordenadas geográfica~ de referencia L.N. 
20º12'50", L.W. 101º06'40", 1 

Una vez otorgado el título de concesión, la solicitaote deberá presentar al Instituto 
la doctimé'r:itación técnica que acredite que la estación opera conforme a los 
parámetros técnicos señalados- autorizados conforme al dictamen técnico 
referido en líneas superiores y a la Disposición Técnica IFT-002-2016 
'' Especificaciones y requer!rpientos para Jet instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 

J MHz a 108 MHz", puQ)icada en el DOF el 5 de abril de 2016. 

/ 

Programas y compromisos de cobertura y éalldad. En relación con ef punto 
previsto en la fracción V del artículo 85 ae la Ley, la solicitante indicó como 
población a servir la localigad de Yuriria, GL,Janajuato,\eñalando la ~ave de 

( 

PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

CALIDAD PERSONA MORAL

PERSONA MORAL PERSONA FÍSICA CALIDAD
PERSONA MORAL



I 

"' 

1 / ( 

"' 1 

áreas geoestadística del INEGI correspondiente a la población de referencia, la 
cual cuenta con un total de 25,216 habitantes como número de población a servir 
en dicha zona de cobertura, lo anterior conforme al último censo disponible. 

VI. Proyecto a desarrollar acorde con las características de la concesión que .se 
pretende -obtener. La solicitante manifestó que el proyecto buscará prestar 
servicios de radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos y a la 
comunidad, sin fines de Jucro, mediante un grupo de personas vinculadas 
estrechamente con la comunidad, interesadas en proporcionar el servicio bajo 
los principios comunitarios descritos, para lo cual se constituyeron como 
asociación civil, formando un grupo de voluntarios hombres y mujeres con alta \ 
sensibilidad social, de diferentes edades y con diferentes profesiones. 

Asimismo, la solicitante presentó el listado de los equipos que conformarán el 
sistema proyectado para el inicio de operaciones, el cual .consiste en  

E,n relación con lo anterior, la solicitante presentó a efecto de a(}reditar el requisito 
previsto en, el artículo 3, fracción 111 inciso a) de los Lineamientos, la carta de 

! 
donación consistente en carta de donación de fecha 8 de mayo de 2017, a 
tr9vés de la cual ek C.  · manifi~~ta que en 
representación

1 
de los trabajadores agrícolas de México en Canadá, hace la 

donación a la asd::;iación civil solicitante, del equipo consistente en el  
 

de fecha 
16 de junio de 2015, de fecha 30 de_Junio de 2016, 

 de fechó 16 de septiembre de 2016 y  de 
24 de abril de 2017, emitidas por la tienda en IÍri:iea  

/ ---- - ' \ 

/ 

Asimismo, mediante escrito presentado el 4 de julio de 2018, la solicitante 
manifestó a través de escrito de fecha 2 de julio de 2018 qué a fin de odquirir el 
equipo consistente en  necesario para 
el inicio de operaciones, el mismo fue cotizado por un total de  

. 
( 

/ 

VII. En atención a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de la Ley, mismo 
que hace referencia a la acreditaciór::i de los requisitos consistentes en c::apacldad 

í 

/ 

\ 

/ 

/ 

EQUIPOS PRINCIPALES, MARCA, MODELO Y CAPACIDAD

PERSONA FÍSICA

EQUIPOS PRINCIPALES MARCA Y MODELO 

DETALLES DE ORDEN DE EQUIPOS PRINCIPALES

FOLIO DE ORDEN DE EQUIPOS

FOLIO DE EQUIPOS

PERSONA MORAL

FOLIO DE ORDEN DE EQUIPO

EQUIPO SPRINCIPALES Y CAPACIDAD 

MONTO TOTAL

DE EQUIPOS PRINCIPALES



( 
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técnica, económica, Jurídica y administrativa, la solicitante exhibió la 
/ 

documentación siguiente: \ 

a) Capacidad técnica. En relación con este punto la solicitante mónifestó que 
recibirá asistencia técnica por parte del Ingeniero  
'Heredla, acompañando su currículum vitae del cual se desprende su 
participación en el

1
Taller Nacional: Nuevas Tecnologías de Radiodifusión, el Talle 

Nacional: Capacitacion para técniyos en radioáÍfusión, ambos impartidos por la 
 el cual se 

compromete a apoyarles en todos los aspectos relativos a la Instalación, 
operación y manejo de los equipos necesarios para realiz~r actividades de 
comunicación radiofónica, desde el inicio I del proyecto, hasta su operación y 
mantenimiento. 

b) Cap1acidad económica. Al respe6fu, como fue referido anteriormente la 
solicitarte manifestó que realizará la adquisición del equipo consistente en  

 para realizar las conexiones 
correspondientes, con un costo de  \ 
en adición' a lo ""anteilor, presentó la proyección de gastos de la estación 
solicitada, por un total de  

 mensuales, por concepto de renta del local donde se encontrará la 
oficina central, pago de los servicios de energía eléctrica, telegenla e Internet y 

"'agua potable, .psí como el costo_de limpieza de las Instalaciones, papelería y 
mantenimiento de equipos. 

"' En relación con lo anterior·a efecto de acreditq::ir que cuenta con la capacidad 
económica necesaria para la realización del proyecto, la solicitante presentó 
trece cartas de apoyo económico las cuales se describen a continuación: 

1 

--

i) Carta de apoyo económico suscritá por el C.  habitante 
de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, quien se compromete a apoyar 
el proyect0/6dn la cant~dad de  

 mensuales, para cubrir los gastos de mantenimiento de la estación 
comunitaria._ 

ii) Carta de apoyo económico supcrita por el C.  
habitante de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, quien se compromete 
a apoyar el proyecto con la canridad de  

 mensuales, para cubrir los gastos de opéración de la estación. 
iii) Carta de apoyo económico suscrita por la C.  

 habitante de la comunidad de Yurlria, Guanajuato, quien se 

( 

( 

PERSONA FÍSICA

PERSONA MORAL

EQUIPOS PRINCIPALES Y CAPACIDAD

MONTO TOTAL DE EQUIPOS PRINCIPALES

MONTO TOTAL DE PROYECCIÓN DE GASTOS 

MONTO

PERSONA FÍSICA

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO

PERSONA FÍSICA

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO

PERSONA FÍSICA

MONTO

MONTO

P.F



\ 

compromete a apoyar el proyecto con la cantidad de  
 para sustentar los gastos del proyec!9 solicitado. "· J 

iv) <Sarta de apoyo económico suscrita por la C. habitante 
de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, quien se compromete a apoydr "
el proyecto con la cantidad de  

/ mensuales, para el funcionamiento del proyecto radiofónico social 
comunitari,0. , ·~ 1 

v) Carta de apoyo económico suscrita por la C. , 
habitante de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, quien se compromete 
a apoyar el proyecto con la cantidad de  

 mensuales, para c;ubrir los gastos de operación de la estación, una 
vez que el Instituto otorgue la concE?sión. ~ 

vi) Carta de apoyo económico suscrita por el C. , 
quien se compromete a apoyar el proyecto con la cantidad de $3,500.00 

 mensuales, para cubrir los gastos de 
mantenimi~nto de la estación solicitada. 

vii) Carta de~apoyo económico suscrita por eJ C.  
r  habitante de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, qüien se 

compromete a apoyar el proyecto con la cantidad de  
 mensuales, para cubrir los gastos de mantenimiento de 

la estación solicitada. 
vii,i) Carta de apoyo económico suscrita por el C.  

habitante de la comunidad de Yuriria/Guanajuato, quien se compromete 
a apoyar el proyecto con la cantidad de  

 mensuales, para cubrir los gastos de mantenimiento de 
la e~tación. 

ix) Carta de apoyo económico suscrita por el C.  
habitante de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, quien se compromete 
a apoyar el proyecto con la cantidad de  

 mensuales, para cubrir los gastos de mantenimiento¡y 
operación de la estación. 1 

x) Carta/de apoyo eco~ómico sus~rita por la C. , 
habitante de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, quien se compromete 
a apóyar el proyecto con la cantidad de  

mensuales, para cubrir los gastos de mantenimiento de 
la estación solicitada. ( -- ·-·-

xi) Carta de apoyo económico suscrita por el C. , 
habitante de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, quien se compromete 
a apoyar el prdy?cto con la cantidad de  

 mensuales, para cubrir los gastos de mantenimiento y operación de 
.. la estación. _ --

xli) Carta dy apoyo económico suscrita por el C. , 
, quien se compromete a apoyar el proyecto con la cantidad de,  

 para cubrir los gastos de mantenimiento de 
la estación. ¡_ 

/ 

\ 

MONTO DE  APOYO

ECONÓMICO 
PERSONA FÍSICA

MONTO DE APOYO ECONÓMICO 

PERSONA FÍSICA

MONTO DE APOYO ECONÓMICO 

PERSONA FÍSICA

PERSONA FÍSICA

MONTO

MONTO DE APOYO ECONÓMICO 

P.FÍSICA

MONTO DE APOYO 
ECONÓMICO 

PERSONA FÍSICA 

PERSONA FÍSICA 

PERSONA FÍSICA

PERSONA FÍSICA

MONTO DE APOYO ECONÓMICO 

MONTO DE APOYO ECONÓMICO 

MONTO DE APOYO ECONÓMICO 

APOYO ECONÓMICO 

APOYO ECONÓMICO 

APOYO ECONÓMICO 

MONTO DE APOYO ECONÓMICO 

MONTO

PERSONA FÍSICA

MONTO DE 

APOYO ECONÓMICO 



/ 

/ 
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\ 
xiii) Carta de apoyo eéonómico suscrita por el C.  

habitante de la comunidad de Yuriria, Guanajuato, quien se compromete 
r a apoyar el proyecto con la cantidac:l de  

mensuales, para ct:Jbrir los gastos de operación de la estación. 

Todo lo anterior por ,un total. de  
 con lo cual la solicitante acreditó contar con la solvencia 

económica suficiente para la adquisición del equipo necesario paraJ:iar inicio a
las operaciones del proyecto solicitado, por lo que se considera acreditado el 
presente requisito. 

\ 1 

/ 1 

e) Capacidad jurídica. E_Q relación con estEt_ punto, la solicitante,exhibió la 
escritura 1número 984 de fechó 07 de abril de 2017, en la que cons~a la constitución 
de la asociación civil denominada YuririapundCJro 104.7, A.C., como una 
organización sin fine§lucrativos, ni ge proselitismo político con algún partido o ente 
religioso, incluyendo como parte su objeto el de instalar, operar y administrar todo 
tipo de servicios públicos de telecomunicacion'és y radiodifusión en cualquier 
lugar delJerritorio nacional, previo permiso d concesión otorgado por el Gobierno 
Federal ,por conducto del Instituto Federal de Telecomunicaciones o la 
Dependencia que corresponda, lo anterior conforme a( la Cláusula Quinta, 

/ / 

fracción I de sus éstatutos sociales. ( 

Asimismo, parq/acreditar dicho requisito, la solicitante presentó en oficialía de 
partes del Instituto en fecha 27 de agosto del 2018, escrito mediante el cual, 
exhibe copia certificada de la --escritura pública número 1394 de fecha 21 de 
agost9 del presente año, ¿asada ante la fe del Notario Público número 167 en el 
estado de MicJ)oacán, Lic. Víctor Manuel Martínez Urlbe, en la que protocolizan 
el Acta de Asamblea Ordinaria a través de la cual, la -solicitante realiza 
modificaciones en los asociados, entre otros temas. 

/ 

Asimismo, conforme a la fracción II d\e la Cláµsula señalada ~nteriormente, se 
establece qu~ la asociación civil se regirá por lo principioS"comunitarios de 
participa9ión ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de 
género Y¡ pluralidad. 

/ 

dl Capacld9d administrativa. En' relación con este requisito, la solicitante 
manifestó que la estación contará con un Defensor de las audiencias, quien será 
el encargado de vigilar el cumplimi~nto de los qerechos de las audiencias, 
asimismo; se refirió que todas\las quejas recibidas serón informadas directamente 

/ 1 

PERSONA FÍSICA

MONTO DE APOYO ECONÓMICO 
MONTO 

MONTO TOTAL DE APOYO ECONÓMICO 

MONTO TOTAL



/ / 

al Dir~ctor de la radio para su rápida atención, quien con apoyo de un Consejo 
\ Ciudadano será testigo de su re

1
solüción. 

Por otra parte, se refirió que para la atención de las audiencias se contara con un 
I 

espaci<µ radiofónico semanal conducido por el Defens9r de Audiencias, así como 
un correo electrónico y un buzón de quejas y sugerencias ñsico, instalqdo en el 
centro del pueblo, así como ~n la ent!_?dQ de las instalaciones de la radio. A su 
vez, señalan que estará disponible un servicio de redes sociales como Facebook 
y WhatsApp para que los radioescuchas hagan llegar sus quejas y sugerencias. 

/ 

/ Finalm~nte( establecieron que, para dgr respuesta a las quejas de las audiencias, 
se contará co_r; un máximo de 20 días hábiles y que las peticiones o inquietudes~ 
del auditorio podrán ser atendidas también verbalmente por medio de un número 
telefónico. 

/ 

e) Fuentes de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. 
Al respecto, de la documentación presentada porlo solicitante se desprende que 
obtendrá recursos para la operación dé la estación a través de aportaciones 
económicas realizadas por miembros de la 9omunidad en la cual prestará 
servicio la estación solicitada, lo cual resulta congruente con lo previsto en el 
artículo 89 de la Ley, 

/ 

/ En este orden de \ideas, esta autoridad copsidera que la información presentada con 

/ 

motivo de la Solicitud de Concesión para uso social comunitaria, así como del análisis 
que realizó la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de 

/ 
Concesiones y Servicios, la solicitante dio cumplimiento a los requisitos establecidos por 
el artículo 85 de la Ley en reldción con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. 

Por otra parte, en relación con la opinión técnica a que se r~fiere el Antecedente\ X de 
· la presente Resolución, la misma fue solicitada a la Secretaría mediante oficio 
IFT/223/UCS/l 023/2017, notificado el 4de agosto de 2917, la cual debió ser emitida en un 
plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante lo anterior, con fecha de 3 de 
octubre de 2017, se recibió en este Instituto el oficio 2.1 .-381 /2017 mediante el cual la 
Secretaría remitió el diverso 1.-243, que contiene la opinión técnica a que se refieren los 
artíc'rJIOs 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 9 fracción I de la Ley. 

- ) 
DÍcha opinión fue emitida por la dependencia citada en el sentido de que la cobertura 
solicitada por Yuririapundaro 104. 7, A.C., no se encuentr9 en el Programa Anual 2017, no 

' / 

( 
22 



/ 

) 

\ ( 
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obstante lo anterior, dich-a situación no afecta la emisión de la presente Resolución 
puesto que tratándose de solicitudes PO(ª uso social comunitaria ilos interesados podrán 

. presentar solicitaa en cualquiera de los dos periodos establecidos para la presentación 
1 

1 de solicitudes para uso social, incluyendo comunitarias e indíg~nas, contenidos en el 
propio Programa Anual, para la obtención de una frecuencia dentro del segmento de ----.. 

/ .---- reserva para estaciones de radiodifusión sonora cbmunitarias e indígenas a que se refiere 
el numeral 2.3. ae1 Programa Anual 2017. - \ 

/ 

( 

Por otra parte, la Secretaría señaló que con base en la documentación remitida, realizó 
una'consultd'a instancias de seg~ridad a efecto de obtener inforrrnaclón relacionada 
con los asociados de la solicitante, la cual hizo del conocimiento de este instituto para 
los efectos legales a que haya lugar, no obstante lo anterior, la información contenida 
en la opinión técnica de mérito es competencia de instancias de seguridad y 
autoridades judicialesy no guarda relación~con el trá~lte de-otorgamiento para una 

___,- \ 

concesión para uso social comunitaria que se analiza a través de la presente Resolución. 
/ 

Por otra parte, con fecha 23 de octubre de 2017 y 15 de noviembre del presente año, la 
solicitante a través de su~representante legal Ingresó escritos en la oficialía de partes de 
este Instituto, en el cual realizó el desahogo del cuestionario en materia de competencia 
económica, con la finalidad de que la Unidad de Competencia Eéonómica del Instituto 
emitiera la opinión correspondiente. Al respecto, la Solicitante manjfestó bajo protesta 
de qecir verdad que ni fa asociación, ni sus asociados tiene~ participación como 
concesionarios de frecuencias de ~so comercial en los sectores de telecomunicaciones 
y radiodifusión, ntestán vinculados directa o indirectamente, con concesionarios de 
frecuencias de uso comercial en ambos se'ctores. -

\ 
/ 

En este senJido, en relación con el Antecedente XII de la presente Resolución, mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3360/2017 la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión, solicitó a la G>irecclón General de Concertraclones y éonceslones la 
emisión de la opinión en materia de competencia económica correspondiente, la 
llnidad dr Competencia Económica de este Instituto emitió opinión contenida en el 
oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/292/2018, sin embargo en virtud de la modificación de 
asocladosrealizada mediante escritura 1,394 de fecha 21 de agosto de 2018 pasada 
ante\ la fe del Notario Público 167 de Mlchoacán, dicha Unidad de Competencia 
económica- modificó la respectiva opinión en el diverso IFT /226/UCE/DG
C:::_CON/627 /2018, c0Acluyendo lo siguiente: 

"Antecedentes 

/ 

/ 

\ 



/ 

/ 

11. Solicitud 
/ 

Yuririapundaro 104. 7 solicitó una concesión de uso social comunitaria para instalar 
y operar una estación de radiodifusión sonora en FM con cobertura en Yuriria, 
Guanajuato. 

/ 

111. Marco legal 

La Solicitud se presentó en fe6ha en que ya había entrado en vigor la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), la cual prevé la figura de concesión 
para prestar servicios de radiodifusión. Así, en términos del marco regulatorio 
vigente al momento de la presentación de la Solicitud, ésta tiene por objeto 
obtener una concesión de ¡¿so social para usar bandas de frecuencias mediante 
una estación de radio sin fines de lucro. 

Al respecto, el artículo 76, fracción 11, de la LFTR, con relación-a las cbncesiones 
paca usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico (concesiones de espectro) de uso público, establece que con éstas 
no se podrán explotar o prestar servicios de radiodifusión con fines de lucro. 
Asimismo, el artículo 76, fracción IV, del mismo ordenamiento, establece que las 

~ 

concesiones de espectro de uso social confieren el derecho de prestar servicios 
de radiodifusión con propósitos cu/t(:Jrales, científicos, educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro. 

\ ' 
De este modo, en el presente documento se ano/Izan tos efectos en el proceso de 
competencia y libre concs;urrencia que resultarían en caso de que el Solicitante 
obtuviera una concesión de e~ectro de radiodifusión sonora de uso social 
comunitaria en la bahda FM para prestar servicios sin fines de lucro en Yuriria, en 
el Estado de Guanójuato. \ / 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de interés económico al que pertenece 
(GIE del Solicitante)\y las Personas Relaciohadas a ese GIE 

Solicitante / 

El Solicitante es una persona moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, 
cuyos asociados son los que se indican a continuación. 

Cuagro 1. Asociados del Solicitante 

l Ricardo Santo o Ruíz 
2 Susana Hurtado Álvarez 
3 Juan Carlos Pérez García 
4 Yolanda Sánchez Paredes 

Fuente: Elaboración propia con datos de la UCS. 

GIE de(Solicitante ' 

CON BASE EN LA INFORMACIÓN DISPONIBLE, EL Cuadro 2 presenta a las personas 
que en virtud de participaciones societarias, se identifican como parte del GIE al 
que pertenece el solicitante (GIE del Solicitante), y además, participan, directa e 

! 
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~ndirectamente, en los sectores de telecomunicaciones y r,.adiodifusión. 1 
\ . 

Cuadro 2, lersonas que forman parte del GIE del Solicitante 

Ricardo Santoyo Rufz 
Susana Hurtado Álvarez 

Juan Carlos Contreras Pérez Garc(a 
Yolanda Sánchez Paredes 

~ Asociados de Yuririapundaro 104.7 

Al respecto, el Solicitante manifestó lp 3gulente: 

"manifestamos bajo protesta de decir verdad que tanto el suscrito (el C. Ricardo Santoyo Rufz)-como 
Jo~ demás asociados de la ,Asociación que represento, (SUSANA HURTADO ÁL VAR~l JUAN CARLOS ( 
PEREZ GARCfA YOLANDA SANCHEZ PAREDES) directos e indire6tos, así como cualquier persona con las 
que cualquiera de nosotros tengamos relaciones de parentesco, consanguinidad o afinidad hasta en 
un cuarto grado, no participamos como coneesionar/os de frecuencia de uso comercial en los sectores 
de telecomunicaciones o radiodifusión. 

Tampoco estamos vinc¡.ilados (corporativamente, accionar/amente, por conve!]IOs para la transmisión 
de contenidos, por .convenios para la comerc/allzc¡ición de publicidad, por representación comercial 
o por la presencia de los mígmbros del consejo de administración y /o directivos corpun~s en estaciones 
de radio y concesionarias), directa o indirectamente con otros agentes económicos, evaluados bajo 
su dimensión de persona o grúpo de interés económico, que participen CJmo: bonces/onarios de 
frecuencias de uso comercial en esos mismos sectores en cualquier localidad del territorio nacional y /o 
concesionarios de frecuencias de radio de uso social qué tengan cobertura en la localidad obJets>, de 
la solicitud (Yurlr/a, Guanajuato)." "' ; // 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

Con base en la información disponible, y tomando en consideración los elefnentos 
pfesentados por el Solicitante, no se identifican fersonas 
Vinculadas/Relacionadas cc;m el GIE del Solicitante que lleven a cpbo actividades 
en el sector de telecomunicaciones o radiodifusión. 

IV.1. Concesione~ y permisos del 
Vinculadas/Relacionadas 

GIE del Solicitante 

( 
"·-

y Pérsonas 

Conforme a la DGCR y el Registro Público de Concesiones del Instituto, el GIE del 
Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no son titulares de concesiones o 
permisos para prestar servicios de radiodifusión o telecomunicaciones en la 
local/dad de Yuriria/ en el Estado de Guanajuato, ni en ninguna otra del territorio 
nacional. 

1 El Solicitante no Identificó tener vínculos de control con otras personas que ptirttclpen directa o Indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y telecómunlcaclones. / 

1 

/ 

/ 

/ 
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V. Descripción del servicio de radiodifusión sonora cultural abierta 1 
! 

Conforme al artículo 3, fracción L/V, de la (LFTR), laRadíodífusíón se define como 
la "Propagación de ondas electromggnétícas de señales de budío o de audio y 
vídeo asociado, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de -
frécuenciaael espectro radioeléctrico, incluidas las asociadas a recursos orbitales, 
atribuidas por el Instituto a tal servicio, con el que la población puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales de su1emisor utílízando los dispositivos idóneos 
para ello". 

La radiodifusión sonora es un s'ervicio que se presta por medio de la emisión de 
señales de audio hasta los dispositivos receptores a través de bandas de . 
frecuencias en los rangos de 535- 7605 kHz (banda AM estándar), 1605-1705 KHz 

\ --
(banda AM amplíadq) y 88-108 MHz (banda FM). 

El artículo 76, fracción IV, de la LFT1 establece que las concesiones de espectro 
de uso social confieren el derecho de prestar servicios de radiodifusión con 

( 

propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. 

VI. Análisis y opinión en materia de competf?ncia económica 

VI. 1. Análisis de concesiones de espectro de uso social 
/ 

/ 

Las-concesiones de espectro de uso.social para radiodifusión sonora, no tienen 
como óbNtívo explotar estaciones con fines de lucro. Su ámbít9 de actividades es 
distinto al de las estaciones que operan al amparo de concésiones de espectro 
de uso comercial, quienes sí pueden comercializar espacios publicitarios a través 
de las señales radiodifundidas. Por esta;-azón, los tít~lares de concesiones c:ie 
espectro de uso no participan en el mercado donde desarrollan sus actividades 
los tenedores de concesiones de espectro de uso comercial. 

' ( 
No obstante, ambps tipos de concesionarios requieren de espectro radíoeléctr!co 
para la prestación del servicio de radiodifusión correspondiente, el cual es 6m 

I 

recurso limitado; es decir, el espectro radioeléctrico disponible puede asignarse a 
usos alternativos y excluyentes. 

Así, el otorgamiento de concesiones de espectro de uso social puede tener 
efectos sobre las condiciones de competencia y libre concurrencia en el servicio 
de radíodífuJión sonora abierta comercial -SRSAC- (servicio relacionado) 2 

cuando: 

\ 'El SRSAC Incluye: 

a) La provisión y venta de tiempos para mensa/es comercia/es a publicidad a través de señdÍes de radiodifusión sonara. y 
b) La provisión y transmisión de señales de radiodifusión sonara (señales de audio -programas->. con lo que la población puede recibir de manero directa 

y gratuita la progmmaclón de su emisor utilizando los dl¡;pos/tlvos Idóneos para ello. 

Lo anf~or. acorde con lo resuelto por el Pleno del Jnstlfuta en los acuerdos de resolución coffespondlentes o los expeplentes: E-IFT/UC/OCC/0001/2013, E-
IFT/UC/OCC/CXXJl/2013 y E-/FT/UC/ONP/0012/2013 yE-/FT/UC/ONP/0028/2013. } / 
Véase: hftp://appy./ft.org.my.QJ1..bllcdqjg/verslonpub!Lcoplffl803152(L1.pdf, hffp:ffopps.ift.orggix/publlcdafa/verslQDPJ,!/Jl!s;;gplft18031591 2.pdf, 
http://apps.ift.ora.m><Loubl/cdata/verslonpubllcapift18031592.pdfyhttp://apps.lff.ora.mx/publlcdata/P IFT 011014 352 Verslon Publica.pdf. 

I 
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", 

)) El agente económico solicitante tenga una o más concesiones de espectro de 
uso comercial o socia/ para prestar servicios de radiodifusión sonora ubicadas en 
la localidad objeto de la solicitud o cuya área de servicio cubra dicha localidad. 

ii) La solicitud de concesiones de espectro de uso social tenga o pueda 
tener por objeto o efecto limitar la disponibilidad de espectro radioeléctrico y con 
ello impedir el acceso de otros agentes económicos a ese insumo necesario para 

1 

proveer el servicio de radiodifusión sonora abierta comercial en la localidad 
objeto de la solicitud. En estos casos, el solicltarlte podría tener incentivos a 
acumular espectro radioeléctrico mediante su uso eh estaciones de radiodifusión 
con propósitos culturales, científicos, educativos o a lo comunidad, sin fines de 

_/ lucro; estocon el objeto o efecto c¡e reducir el espectro radioeléctrico disponible 
para el SRSAC y establecer barreras a la entrada '(n la prestación de ese servicio. 

\ 

Vl.2. Estaciones de radiodifusión sonora con cobertura de servicio en la 
Localidad 

Guadro 3. Estaciones con cobertura en Yuriria, Guanajuato 

Concesiones de e/;pectro de uso comercial O* 5 

C · ncesiones de espect o de uso público O O _...- __., 
>--------------------+----------+-------", 

Concesiones de espectro de uso social comunitarias o 
indígenas , 
ConcesioQes de espectro de uso social (no 
comunitarias e indígenas) 

Fuente: Elaboración propia con datos proporclbnados por la VER. 

o o 

o ""º 
*: Se identifica que en Yuriria, Guanajuato operan 3 (tres) frecuencias en AM como "comban. El GIE 
del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no operan ninguna de ellas. En términos de la 

_Dormaffvidad aplicable, incluyendo el acuerdo para llevar a cabo el cambio de frecuencias de 
septiembre de 2008 y noviembre de 2076: los concesionarios de frecuencias AM "comban están 
obligados a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de r¡rogramac/ón de su frecuencia 
FM asociada. 
Fuente: Elaboración propia con información de la VER. 

1 

e\ 

Vl.3. c;iracterísticas de la prpvtsión de/servicio de radiodifusión en la J:.9Calidad 

En la provisión de los servicic55de radiodifusión sonora abierta comercial en FM, en 
Yuriria, Guanaiuato se identifican los siguientes elementos: 

) 

1) Concesiones del G/E del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas "" 
con cobertura: O; 

2) Concesi6ñes totales con cobert0ra: 5 concesiones de uso comercia/; 

3) Participación del GIE del Solicltante y Personas Vincufo¡das/Relacionadas 
en SRSAC en FM, en términos del número de estaciones: 0%; 

/ 

/ 

( 

! 

/ 

/ 

/ 

\ 



\ 

/ 

. . ~ ! / 
4) Frecuencias disponibles en FM (con separación de frecuencias a 400 
MHz): l3; 

5) Frecuencias en FM contempladas en PABFs para licitar: 0:4 

6) Frecuencias en FM contempladas en PABFs para asignar como 
concesiones de uso social y público: O; 5 

7) Solicitudes de concesiones de espectro de uso social (no comunitarias e 
indígenas): 0.6 

8) Solicitudes de concesiones de espectro de uso público: 0.7 -. 
i 

. / 9) Solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitario o ./ 
indígena adicionales: CJJ. 

1 O) Ene/ sifi!uiente cuadro, respect<2al seNicio de radiodifusión son ola abierta 
comercial en la banda FM, se presentan las participaciones, por número de 
estaciones con cobertura en Yuriria, Guanajuato. 

Cuadro !1, (parficipaci9nes en SRSAC FM en Yuriria, Guana}udto 

 (J?adio MorolJón, S.A. de C. V.) 
1 20.00 

Grupo Imagen (Admínistradora Arcángel S.A. de ·. / 

c.v. 1 20.00 

 (Marco Antonio 
Contreras Santoscoy, Domitila Maqueda e / 

Hidalgo, Afiela Hortensia, Amparo Hilda y Adela 
1 20.00 

Contreras Santos) / 
 (Sucesores de Sergio 1 20.00 

01/vares Gascón, S.A. de C. V.) 
?rupo Aclr (Radio XHRE, S. de R.L. de C. V.) 1 20.00 

/ Total 5 100.00 
Fuente: Elaboración propia. 

\ 
El valor del fndice efe Herfindahl-Hirschman (IHH) correspondiente, se presenta a 
continuación. 1 \ 

( 

11) 
1

En la Localidad, el lnsfftuto no ofertó frecuencias en1fa Ucitación No. IFT-
4. 

12) En la Localidad no se identifican concesiones de uso público o social, en 
la banda FM. 1 \ 

' Fuente: Oficio de Cobertura y Disponlbllldad e Información del Sistema Integral de Administración gel Espectro·Radloeléctrtco (SIAER). Se considera 1 (una) 
frecuencia disponible (100.5 MHz) registrada en el SIAER como dictaminada para concesión de uso social, que de acuerdo con la UER corresponde a la Solicitud 
objeto de la opinión. - ' 
' Fuente: Programas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABFs) 2015 a 2018, disponibles en htto:hwww.ift.orq.mx/industrio/espectro-
radloelectriQQ/.Q!OOramo-anuol-de-uso-y-oprovechamlento • 
5 Fuente: lbfd. 
' Fuente: DGCR. 
7 Fuente: DGCR. 
• Fuente: DGCR. 

\ 
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\ _J 3) En la banda AM, operan 3 (tres) frecuencias de radiodifusión sonora, 
- todas como combos. ! 

Cuadro 6. Estaciones AM 

(Radio XHOZ-FM, 
.A. de C.V. 

Laris Hermanos, 
.A. 

XEZN-AM 

XELQ-AM\ 1 

Fuente: Elaboración propia con información del RPC. 

780kHz 

570kHz 
/ 

Vl.4. Conclusiones en materia de competencia económica 

XHRE-FM/88. 1 MHz 

XHZN-FM/104.5 
MHz 

XHLQ-FM/90.1 
MHz 

El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no participan, Je forma 
directa o indirecta, en la provisión del SRSAC en FM en Yuriria, en el Estado de 
Guanajuato. 

~orlo tanto, d~ forma razonable se concluye que no se prevén efectos contrarios // 

al proceso de competencia y libre concurrencia en el del SRSAC en caso de que 
Yuririapundaro 104. 7 pudiera obtener autorización para una concesión de '-
espectro de uso social comunitaria en la panda FM en esa Localidad. Sin 
embargo, es necesario que el lnstit11to evalúe los siguientes elementos. 

/ 

A.2) Concesiones de espectro de uso comercial, público y social no comunitarias 
e indfgenas. 

Después de identificar la reserva del 10% de la banda paró estaciones de radio 
FM comunitarias e indfgenas (segmento 106 a 108 MHz), se requiere considerar el 

1 ' J 
restante 90% de 11a banda FM (segmento 8,8 a 106 MHz) para los demás usos de las 

\oncesiones: comercial, público,y social no comunitarias r indfgenas. \ 

Al respecto, en la localidad de Yuriria, en el Estad0de Guanajuato, se identifica la 
siguiente distribución de frecuencias por tipo de uso (incluyendo las contempladas ( 
o asignadas en/os PABFs 2015 a 2018, así como las disponibles): ' 

Comercial 

Público 

Soc/al(no 

~~:;1dt:~~~s Contempladas en PABFs 

Disponibles (sin Incluir el número de 
frecuencias que pueden ser consideradas 
para concesiones que se ubican en el 
se mento 106a 108MHz 

Total 

\ 
/ 

o 
o 
o 
o 

7 oo• 

lo0 

o 75,00o 90.00 

o 0.00 

o 0.00 

/ 
/ 

7 oo• 75.00o 0.00 

lo0 90.00 

"" 
'-----

-----

( 
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*1 (una) en caso de que nó se consideren frecuencias para uso social comunitario e lndígenb o O (cero) 
en caso de que se considere 1 (una) frecuencia para uso social comunitario e indígena. 

tonsiderando los elementos anterioj es, en la Localidad evaluada se identifica 
que: 

1) 5 (cinco) concesiones de espectro de uso comercial tienen cobertura en 
la Localidad, que representa 75% o 90% de todas las frecuencias asignadas más 
las disponibles en la banda FM con cobertura en la Local(dad. Ese porcentaje 
excede el propuesto para concesiones de uso cqmercial, en caso de que se 
considere la propuesta de distribución. 

/ ~ 
2) O ( cero)-concesiones de espectro de uso público tienen cobertura en las 
Local(dades, que representa 0% de todas las frecuencias asignadas más las 
disponibles en la banda FM con cobertura en la Localidad. Se requeriría, 
adicionalmente, un total de 1 (una) o O (cero) concesiones de este uso para llegar 
a un porcentaje de 15% o 0%, en caso de .. que se considere la propuesta de 
distribución. \ 

3) O rJero) concesiones dí¿_ espectro de uso social (r1o comunitaria e 
indígena) tienen cobertura en las Localidades, que representan el 0% de todas las 
frecuencias asignadas más las disponibles en la banda FM con cobertura en la 
Localidad. Se requeriría, adicionalmente, un total de 1 (una) o O (cero) 
concesiones de este uso para llegar a un porcentaje de 15% o 0%, en caso de que 
se considere un porcentaje cercano a la propuesta de distribución. 

~ 

4) 1 Existe 1 (una) frecuencia disponible para asignarse entfe concesiones de 
uso

1
comercial, público, social (no comunitari<J;! e lnd(gena) y social comunita~ia o 

indígena. La única frecuencia disponible podría asignarse para alguno de los 
~guientes usos: público, social (no comunitario e indígena) o social comunitario o 
indígena. \ \ 

B) Elegibilidad para las solicitudes de concesiones de uso social comunitarias o 
indígenas. 

1) La SolÍ~ituq_ presentada por Yuririapundaro 104.7 es la única solicitud Je 
concesión de espectro de uso social comunitario e indígena que se presentó en 
términos del PABF 2017. 

----

/ 2) 
' \ 

En el PABF 2017, el Instituto precisó los plazos en que se debían presentar 
las solicitudes de concesiones de espectro de uso social comunitaria e indígena: 
del O 1 al 12 de ,fJ1ªYº y del 2 al 13 de octubre de 2017. 9 

Los olazos establecidos en PABF 2017 son los slaulentes: 
Modalidad de Uso Plazos 

I 
1 

Social. Incluyendo Comunitarias Del 1 al 12 de mayo de 2017. de la tabla 2.2.1.2 numerales 1 al 5; de la tabla 2.2.2.3 numerales 1 al 
e lndíaenas 15; v de la tabla 2.2.3.2 numerales 1 al 14. 

Social, Incluyendo Comunitarias Del 2 al 13 de octubre de 2017, de la tabla 2.2.1.2 numerales 6 al 10; de la tabla 2.2.2.3 numerales 
e lndíaenas ( 16 al 30; v de la tabla 2.2.3.2 numerales 15 al·27. 

' Disponible en: http://www.lft.org.mx/sltes/default/f1les/anexo 1 pabf.pdf 

/ 

I 

( 
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) 

3) Yurlrlapundaro 104.7 presentó su solicitud de concesión de uso social 
comunitaria enJérminos del PABF 2017, el 05 de mayo de 2017. Durante el plazo ' 
identificado en ~I PABF 2017, no fue presentada otra solicitud. 

4) Se identifica que en la Localidad existe 1 (una) frecuencia disponible 
(frecuencia 100.5 MHz). 

/ 
5) No se Identifican concesiones de radiodifusión sonora-de uso público ni 
de uso social (no comunitaria e indfgena) ni de uso social comunitaria €r indfgena 
en la banda FM, con cobertura en la Localidad. -"' 

6) En términos de la Propuesta de Distribución y de la disponibilidad de 
frecuencias, la única frecuencia disponible puede asignarse para cualquiera de 
los siguientes usos público, social (no comunitaria o iddfgena) o social cpmunitarla 
o indfgena. ..,, J 

7) I El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas no son titulares 
de concesiones de radiodifusión sonora en la JJanda FM con cobertura en la 
Localidad evaluada. \ 

8) Por lo anterior, en caso de que el Pleno del Instituto resi:.Jelva asignar la-
única frecuencia disponible como concesión de uso social comunitaria o 
indígena, sería atendible la solicitud presentada por Yurlriapundaro 104.7. 

1 

C) Conclusiones 

En la localipad de Yuriria, en el Estado de Guanajuato, 

1) En términos de }a Propuesta de Distribución, se sugiere considerar la 
I - -

asignación de la única frecuencia dispon{ble para cualquiera de los siguientes 
usos: público, social (no comunitaria o indfgena) o social comunitaria o indfgena. 

2) Por lo anterior, en caso de que el Pleno del Instituto resuelva asignar la 
única frecuen~ia dispohible como concesión de uso social comunitaria o 
indígena, se considera viable la atención de la solicitud presentada por 
Yuririapundaro 104.7. 1 -

Los elementos aportados en esta opinión no prejuzgan sobre las autorizaciones, 
requisitos u obligaciones que, en su caso, el Solicitante deba obtener de este 
Instituto u otra a1¡1toridad competente; ni sobre violaciones a la Ley Federal d~ 

~-- -Competencia Económica, la LFTR u otros ordenamientos, en que pudiera incurrir 
o haber-Incurrido el Solicitante o cualquiera de-las personas pertenecientes al GIE 
del Solicitante. " 

1 / 
En atención a lo anterior, se concluye que la solicifánte, así como sus asociados no son 
titulares de concesiones de radiodifusión sonora en la banda FM con cobertura en la 
localidad de Yuriria, Guanajuato, ni tienen 'vínculo directe o indirecto con agentes 
económicos, evaluados en su calidad de personas o grupo de interés económico, que 
participen como concesionarios de frecuencias de uso comercial en los sectores 

) / 31 
/ 

/ 
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telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, no se prevén efectos contrarios al proceso 
, de cómpetencid y libreponcurrencia en caso de que Yuririe1pundaro 104.7, A.C., pudiera 

obtener una concesión para una concesión de espectro de uso social comunitaria en la 
\ 

banda FM en esa Localidad. · ,, 
/ ,, ( 

En tal orden de ideas, esta autoridad reguladora considera fundamental que el texto del 
artículo 28 de la Ley Fundatnental otorgue el reconocimiento jurídico de estaciones de 
radiodifusión con carácter COíf Unitario, pues C?ly ello, existe un mandato de 
optimización de derechos que permite la asighación de frecuencias a integrantes de la 
sociedad civil para que operen sus propios medios de comunicación para leµ atención 
de grupos históricamente marginados, excluidos, o bien para una comunidad minoritaria 
específica. Por esta razón, es que las estaciones sociales comunitarias deben asumirse 
como independientes, por ser propiedad y extensión de las comunidades que los operan. 

~ / -, --

Estas ideas constituyen el presupuesto para la incorporación legal de la categoría 
comunitaria en nuestro marco jurídico, pues deb~ tenerse presente que los derechos 
fundamentales a la diversidad y pluralidad contenidos enl los artículos 2º y" 6º de la \ / 
Constitución, en el ámbito de las telecomunicaciones y la radiodifusión, exigen que los 
medios de comunicación vinculados a servicios públicos de interés general reflejen la 
diversidad étnica y cult,ural de la sociedad para cumplir con su potencial democrático. 
Las estaciones de radiodifusión comunitarias tienen significativamente la cqpacidad 

\ 
parq dar forma a la manera en que la sociedad de nuestro país experimenta y desarrolla 
la diversidad social en sus variadas expresiones: género, edad, origen, etnicidad, casta,--.::-
idloma, credo religioso, capacidad física, orientación sexual, nivel de ingresos y clase 

/ \ 
social, entre otras. 

Para este lnstituto\uno de los fundamentos básicos para el otorgami~nto de concesiones 
para uso social comunitaria es el principio de la no discriminaqión, toda vez que el 
derecho1a la información y la comunicación debe aplicarse y garantizarse por Igual a 
todos los sectores de la sociedad y a las organizaciones civiles que deriven de la 
convivencia democrática. 1 

En este sentido, para la construcción de un; vida social incluyente, es imprescindible que 
el Estado, así como sus instit\Llciones constitucional y legalmente erigidas contribuyan, 
desde el ámbito que les confiere su régimen propio, a asegurar que se represente la 
diversidad social de nuestro país. Los conc~ionarios de 1radiodlfusión pueden informar 
sobre los intereses de todo grupo de la sociedad y permitir que los diversos grupos 
accedan a la Información, conocimiento, e Inclusive, al entretenimiento. 

1 

J 
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Las estaciones de radiopifusión pueden crear una plataforma para que cada grupo de 
la sociedad cuente con la posibilidad de expresarse En el caso de las concesiones de 

1 \ 
U§O social c9munitaria, se busca que los temas y asunt

1
os-propios de sectores específicos, 

de población minoritaria o vulnerabl~ se reflejen y expresen a través de¡los medios de 
·- comunicación, pues es tareq del Estado en general gorantizar que la radiodifusión sea 

prestada en condiciones qtUe permitan brindar los beneficios de la cultura a toda la 
poblaclóR, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los valores dé la identidad nacional. 

( 

En virtud de lo expuesto anteriormente, toda/vez que de acuerdo con el análisis de la 
·-. 

documentación presentada por la solicitante, ésta tiene como finalidad la Instalación y 
operación de una estación de r9dibdifusión sonora con fines de carácter comunitario y 
que los mismos resultan acordes a los principios del artículo 67 fracción IV segundo pqrrafo 

I 

de la Ley, en relación con el artículo 3 fracción 111 inciso b) párrafo cuarto d.e los 
Lineamientos, se considera procedente el otorgamiento de una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social 
comunitaria con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 fractión IV de la Ley. 

Como consecuencia de lo anterior, se considera procedente otorgar en este mismo acto 
una concesión única para uso social comunitaria en términos de lo dispuesto por los 
artículos 66 y 75, párrafo seg\Jndo de la Ley, en virtud de que la misma es la que confiere 
el derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. / 

,/ 

Finalmente es importante señalar que el pago de derechos por la expedición! del título 
de concesión que en su caso se otorgue no resulta aplicable ni necesario toda vez que \ 

1/ 
el artículo 17 4-L de la Ley Federal de Derechos vigente exenta del pago a que se refieren 

,/ 

los artículos 173 y 174-B a las concesiones para uso social comunitaria. 
) 

CUARTO.-' Vigencia de las concesiones para uso social comunitaria. En términos de. lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia del título de concesión p6ra usdr y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público y social, 
será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando q.Lie por disposición./ 
constitucional las concesiones para uso social no persigue~ fines de lucro, así como que ·
las mismas buscan un beneficio de carácter social, se considera que la concesión de 

,..--· 

espectro para uso social comunitaria se otorgue con una vigencia de 15 (quince) años 
contados a partir de la expedición del título respectivo. Asimismo, atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la conce1,ión única que s~ otorga 
er1 el mismo acto administrativo será de 30 (treinta) años, contados a partir de la propia 

' / 

fecha de su expedición. · 1 \ 

í ~-, 

\ 
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Por lo anterior, con fungamento en los artículos 6º, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 

r Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 
1, 66, 67 fracción IV, 68,-71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 83;85, 87 y 90 de lá 

. . -

/ 

Ley Federal de1Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los Li.neamientos Generales 
para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio

1
de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1,"6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 fracción 1 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 

1 

\ 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Yurlriapundaro 104. 7, A.C., una Concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del es,eectro \adioeléctrico para la prestacipn del 

- _/ 

servicio de r<21diodifusi~n a través de la frecuencia 100.5 MHz, con· distintivo d\e llamada 
XHSCBW-FM,.en Yurlria, Guanajuato, así cqmo una Concesión Única, ambas para Uso 
Soclal Comunitaria, c6n una vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, 
contados a partir de la expedición de los títulos correspondientes, conforme a los términos 
establecidos en el resolutivo siguiente., 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades ql'..le le 
1 confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 1Federal de 

Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social comunitaria y de concesión 
únidsi correspqndiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

\ 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a YurlrlapJndaro 104. 7, A.C., la presente Resolución, así como a realfzar la entrega de lo~ 

1 

títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias d~I espectro 
radioeléctrico para uso social comunitaria y de Concesión Única correspondiente, que 
se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
que autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y 
radjodifusión, así como el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, arn.bos para uso social comunitaria, a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 
al interesado. \_ 
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INSllllJTO I FDEIML DI: 
Hél (:COIVIUNIC/\CIONES 

~ 

, C~:m m~tivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
/espectro radioeléctrico deberá ~acerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la-concesión única que corresponda en el Registro Público de Conce~iones. 

( 

/ 

/ 

\ 

~·i • .. ~ . 
Gabriel O waldo Contreras Saldívar 

Com lonado Presidente 

~dolfo Cuevas Teja ~ 
Comisionado 

\ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

\ 

~ 

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

·-... 

Javier Juá~ez Mojlca 
Comisionado 

1 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado/ 

\. 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XJ/JW Sesión Ordinaria celebrada el 28 de noviembre de 2018, 
por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz Gonzólez; y con el voto en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Rores; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 
1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constttuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; asf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecclmunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/878. 

. \ . ' 1 
Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovolo previendo su ausencia Justificado o lo Sesión, emttleron su voto razonado por escrito, en térmloos de 
los artículos 45 tercer pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. / 

Los Comisionados Javier Juórez Mojlco y Sóstenes Dfoz Gonzólez asistieron, participaron y emttleron su voto razonado en lo Sesión, mediante comunicación 
electrónico o distancio, en términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del Estatuto 
Orgónlco del lnstituto'Federal de Telecomunlcoclones. \ 
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